
CÁMARA DE SENADORES 

PASE PARA SU TRATAMIENTO A LA(S) 
COMISIÓN(E13) 	p  121 1112 Clót.)  

IZNI1 T MAL O EL 	O  

La Paz, 	4 O 114 2113  de 20 	 
PROYECTO DE LEY 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL, 

DECRETA: 

	

PM 3 2 2 2 OS 
LEY DE DELIMITACIÓN DEL LIMITE / TRAMO INTRADEPARTAMENTAL 

DE DOS TRAMOS ENTRE LOS MUNICIPIOS DE COCHABAMBA Y 
ARBIETO DEL DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA 

Artículo 1°.- (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto la delimitación del 
límite/tramo intradepartamental entre el Municipio de Cochabamba de la 
Provincia Cercado y el Municipio de Arbieto de la Provincia Esteban Arze del 
Departamento de Cochabamba de un Tramo Conciliado y un Tramo de 
Reconocimiento. 

Artículo 2°.- (APROBACIÓN DE DELIMITACIÓN DE DOS TRAMOS). En 
cumplimiento a la Ley N° 339 de 31 de enero de 2013 de Delimitación de 
Unidades Territoriales, se aprueba la delimitación del límite/tramo 
intradepartamental entre los Municipios de Cochabamba de la Provincia 
Cercado y el Municipio de Arbieto de la Provincia Esteban Arze, 
correspondiente a un tramo conciliado y un tramo de reconocimiento, con 
nueve (9) vértices conciliados y cuatro (4) vértices con acta de 
reconocimiento, de acuerdo al detalle descrito en el Artículo 3 de la presente 
Ley. 

Artículo 3°.- (DESCRIPCIÓN DEL TRAZO DE LA LÍNEA LIMÍTROFE). El 
límite/tramo entre los Municipios de Cochabamba y Arbieto, correspondiente 
a nueve (9) vértices de un tramo conciliado con actas de conciliación y cuatro 
(4) vértices de un tramo de reconocimiento con acta de reconocimiento son 
definidos por coordenadas precisas que se encuentran descritos en el 
Sistema de Referencia WGS-84 (World Geodetic System 84), zona 19 Sur y en 
los sistemas de coordenadas UTM y Geodésicas, de la siguiente manera: 

TRAMO CONCILIADO (Con Actas de Conciliación) 

El limite comienza en el VÉRTICE No. 30110001, denominado Vértice 
Tripartito Cochabamba - Arbieto - Santivañez con coordenadas Geodésicas: 
Latitud 17°30'47.08201" S, Longitud 66°08'28.26977" W y coordenadas 
UTM: Este 803565.118 y Norte 8061403.902, ubicado en la parte media 
Cerro Toini , prosiguiendo en dirección Sudeste en línea recta hasta el 
VÉRTICE No. 30110002, denominado Mojon Puka Jallpa Pampa con 
coordenadas Geodésicas: Latitud 17°30'50.65664" S, Longitud 
66°08'10.29399" W y coordenadas UTM: Este 804094.04 y Norte 
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8061285.958, ubicado en la parte baja del cerro Toini, continuando en 
dirección Sudeste en línea recta hasta el VÉRTICE No. 30110003, 
denominado Mojon Puka Jallpa Pampa 2 con coordenadas Geodésicas: 
Latitud 17°30'52.84622" S, Longitud 66°08'06.32541" W y coordenadas 
UTM: Este 804210.164 y Norte 8061216.837, ubicado en el Cerro Toini , 
prosiguiendo en dirección Noreste en línea recta hasta alcanzar el VÉRTICE 
No. 30110004, denominado Mojon Cuesta Punta 1 con coordenadas 
Geodésicas: Latitud 17°30'52.21694" S, Longitud 66°08'00.49987" W y 
coordenadas UTM: Este 804382.402 y Norte 8061233.605, ubicado en la 
parte baja del cerro Toini , siguiendo en la misma dirección en línea recta 
hasta alcanzar el VÉRTICE No. 30110005, denominado Mojon Cuesta 
Punta 2 con coordenadas Geodésicas: Latitud 17°30'51.83922" S, Longitud 
66°07'58.37258" W y coordenadas UTM: Este 804445.367 y Norte 
8061244.279, ubicado cerca de la quebrada Jamachuma , en dirección 
Noreste en línea recta hasta encontrar el VÉRTICE No. 30110006, 
denominado Mojon Cuesta Punta 3 con coordenadas Geodésicas: Latitud 
17°30'48.47359" S, Longitud 66°07'51.58750" W y coordenadas UTM: Este 
804647.198 y Norte 8061344.794, ubicado en la quebrada Jamachuma , 
prosiguiendo en dirección Noreste en línea recta hasta encontrar el VÉRTICE 
No. 30110007, denominado Mojon Cuesta Punta 4 con coordenadas 
Geodésicas: Latitud 17°30'47.70102" S, Longitud 66°07'50.07567" W y 
coordenadas UTM: Este 804692.18 y Norte 8061367.887, ubicado en el 
cerro Silla Orkho , en la misma dirección en línea recta hasta alcanzar el 
VÉRTICE No. 30110008, denominado Mojon Silla Orko Punta con 
coordenadas Geodésicas: Latitud 17°30'44.08507" S, Longitud 
66°07'40.16241" W y coordenadas UTM: Este 804986.464 y Norte 
8061474.708, ubicado en la parte media del cerro Silla Orkho, continuando 
en dirección Norte en línea recta hasta el VÉRTICE No. 30110009, 
denominado Mojon Toro Huañusga Punta con coordenadas Geodésicas: 
Latitud 17°30'39.98789" S, Longitud 66°07'39.32619" W y coordenadas 
UTM: Este 805013.049 y Norte 8061600.375, ubicado cerca de la cima del 
cerro Silla Orkho. A partir del vértice No. 30110009 hasta el vértice No. 
30110010, entre la Comunidad Campesina Arrumani de Cochabamba y el 
Sindicato Agropecuario Canelas de Arbieto, al no haber posibilidad de 
conciliar se tienen suscrita ACTA DE NO CONCILIACIÓN. 

TRAMO CON ACTA DE RECONOCIMIENTO 

Prosigue a partir del VÉRTICE No. 30110010, denominado Divorcio de 
aguas con coordenadas Geodésicas: Latitud 17°30'00.66609" S, Longitud 
66°06'17.33112" W y coordenadas UTM: Este 807451.706 y Norte 
8062773.35, ubicado en la divisoria de aguas del cerro Yuraj Cancha , 
continuando en dirección Noreste en línea recta hasta el VÉRTICE No. 
30110011, denominado Divorcio de aguas con coordenadas Geodésicas: 
Latitud 17°29'56.18482" S, Longitud 66°06'07.66987" W y coordenadas 
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UTM: Este 807738.995 y Norte 8062906.869, ubicado en el cerro Yuraj 
Cancha, continuando en la misma dirección en línea recta hasta el 
VÉRTICE No. 30110012, denominado Divorcio de aguas con coordenadas 
Geodésicas: Latitud 17°29'51.51103" S, Longitud 66°06'02.04920" W y 
coordenadas UTM: Este 807907.104 y Norte 8063048.123, ubicado en la 
divisoria de aguas del cerro Yuraj Cancha, bajando por la naciente de una 
quebrada sin nombre en dirección Noreste en línea recta hasta alcanzar el 
VÉRTICE No. 30110013, denominado Sur Oeste Rio Sulti Divorcio de Aguas 
con coordenadas Geodésicas: Latitud 17°29'47.84001" S, Longitud 
66°05'56.74896" W y coordenadas UTM: Este 808065.285 y Norte 
8063158.672, ubicado cerca de un camino vecinal. 

Listado de Coordenadas 

VERTICE 
SIOT 

COORDENADAS GEODÉSICAS - WGS 84 COORDENADAS UTM - WGS 84 

LATITUD (SUR) 
(GG MM SS.SS) 

LONGITUD 
(OESTE) 

(GG MM SS.SS) 
ALTURA ESTE NORTE ZONA 

30110001 17°30'47.08201"S 66°08'28.26977"W 3082.170 803565.118 8061403.902 19 

30110002 17°30'50.65664"S 66°08'10.29399"W 3036.559 804094.040 8061285.958 19 

30110003 17°30'52.84622"S 66°08'06.32541"W 3031.379 804210.164 8061216.837 19 

30110004 17°30'52.21694"S 66°08'00.49987"W 3048.137 804382.402 8061233.605 19 

30110005 17°30'51.83922"S 66°07'58.37258"W 3053.228 804445.367 8061244.279 19 

30110006 17°30'48.47359"S 66°07'51.58750"W 3106.627 804647.198 8061344.794 19 

30110007 17°30'47.70102"S 66°07'50.07567"W 3117.213 804692.180 8061367.887 19 

30110008 17°30'44.08507"S 66°07'40.16241"W 3159.623 804986.464 8061474.708 19 

30110009 17°30'39.98789"S 66°07'39.32619"W 3162.013 805013.049 8061600.375 19 

30110010 17°30'00.66609"S 66°06'17.33112"W 2926.155 807451.706 8062773.350 19 

30110011 17°29'56.18482"S 66°06'07.66987"W 2866.271 807738.995 8062906.869 19 

30110012 17°29'51.51103"S 66°06'02.04920"W 2804.732 807907.104 8063048.123 19 

30110013 17°29'47.84001"S 66°05'56.74896"W 2764.884 808065.285 8063158.672 19 

Artículo 4°.- (Listado de Comunidades). Las coordenadas de las 
comunidades, poblaciones y/o localidades, ubicadas en el límite 
intradepartamental entre el Municipio de Cochabamba de la Provincia 
Cercado y el Municipio de Arbieto de la Provincia Esteban Arze, se 
encuentran en el Sistema de Referencia WGS-84 (World Geodetic System 84), 
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zona 19 y en los sistemas de coordenadas UTM y Geodésicas, cuyos nombres 
tienen carácter referencial y no modifican la denominación de las 
comunidades, según el siguiente detalle: 

COORDENADAS 

TRAMO CONCILIADO (Con Actas de Conciliación) 

Municipio de Cochabamba 

N° 

NOMBRE DE LA 
COMUNIDAD, 

LOCALIDAD Y/O 
POBLACIÓN 

COORDENADAS GEODÉSICAS - 
WGS 84 COORDENADAS UTM - WGS 84 

LATITUD (SUR) 
(GG MM SS.SS) 

LONGITUD  
(OESTE 

(GG MM SS.
) 
 SS) 

ESTE NORTE ZONA 
 

1 
Comunidad 	Campesina 
Arrumani 17°28'44.46999"S 66°07'52.05319"W 804690.926 8065159.659 19 

Municipio de Arbieto 

N° 
NOMBRE DE LA 

COMUNIDAD, LOCALIDAD 
Y/O POBLACIÓN 

COORDENADAS GEODÉSICAS - 
WGS 84 COORDENADAS UTM - WGS 84 

LATITUD (SUR) 
(GG MM SS.SS) 

LONGITUD 
(OESTE) 

(GG MM SS.SS) 
ESTE NORTE ZONA 

1 
Sindicato Agropecuario 
	Canelas 17°30'36.15415"S 66°05'31.86017"W 808777.292 8061661.160 19 

2 OTB Tajra 17°31'18.37554"S 66°06'00.06480"W 807925.000 8060375.000 19 

3 OTB Jamachuma 17°31'45.15357"S 66°06'53.00280"W 806350.000 8059575.000 19 

TRAMO CON ACTA DE RECONOCIMIENTO 

Municipio de Cochabamba 

N° 

NOMBRE DE LA 
COMUNIDAD, 

LOCALIDAD Y/O 
POBLACIÓN 

COORDENADAS GEODÉSICAS - 
WGS 84 COORDENADAS UTM - WGS 84 

LATITUD (SUR) 
(GG MM SS.SS) 

LONGITUD  

.  (GG MM SS
)  (OESTESS) ESTE NORTE ZONA 

1 
Comunidad 	Campesina 
Arrumani 17°28'44.46999"S 66°07'52.05319"W 804690.926 8065159.659 19 

Artículo 5°.- (Mapa oficial). Se aprueba el mapa oficial de delimitación del 
límite/tramo intradepartamental entre los Municipios de Cochabamba y 
Arbieto del Departamento de Cochabamba, correspondiente a dos tramos, 
consignado en el Anexo que es parte indivisible de la presente Ley. 
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Disposición abrogatoria y derogatoria. 

Única. Se abrogan y derogan las disposiciones contrarias a la presente Ley. 

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines Constitucionales. 

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a 
los 	 días del mes de 	 del año dos mil veintitrés. 
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